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Caz« y 

p r ó x i m o 
la fecha 

íiiíBistrastóB orofiocíal 
Gobierno civil 

üe la profiBEia de León 
C I R C U L A R 

De conformidad con lo dispuesto 
en él ar t ículo 2.° de la Orden de 27 
de Juiio de 1939, que regula el ejer
cicio de la Caza y visto el informe 
del Comité Provincial de 
Pesca, 

DISPONGO: 
Primero.— Se fija en el 

domingo, día 12 del actual, 
de apertura para la caza dé codor
nices, tórtolas, palomas y d e m á s aves 
de paso, en esta provincia, conti
nuando prohibida en absoluto, toda 
'a caza mayor y l a de perdiz, conejo 
y liebre hasta el día 2 de Septiembre 
Próximo. 

Segundo.—Los contraventores a 
esta Orden, en tend iéndose por tales, 
jto sólo los que den muerte a anima
os de las mencionadas especies de 
Perdiz, conejo y liebre, sino t a m b i é n , 
!* 'os que se encuentren ^cazando en 
frenos visiblememte inapropiados 
Para la caza de codorniz, tór tola , 
piorna y d e m á s aves de paso, que 

se encuentran en las vegas y 
strojeras, sin perjuicio de las res-

ej-n!aWiidades qUe |es pUe(jan ser 
^gidas conforme a la Le}^ de Caza, 
c:^ürnrán en multa de quinientas a 
í ep0 m i l pesetas, s iéndoles a d e m á s 

í*rada la licencia. 
^ercero.—Conforme a las disposi-

de Ley de Caza, Ips denun

ciantes y aprehensores, t e n d r á n una 
par t ic ipac ión de la mitad dé las mu l 
tas que se impongan. 

Cuarto.—Los Alcaldes, Presiden
tes de las Juntas administrativas,Jos 
individuos de la Policía Urbana y 
Rural, Alguaciles, A'gentes munic i 
pales con armas y sin ellas. Guardas 
Jurados particulares, y cuantos de
pendan de m i Autoridad y de modo 
especial -te Guardia Civ i l , c u i d a r á n 
del m á s exacto cumplimiento de lo 
ordenado en esta Circular, d á n d o m e 
cuenta Gircanstanciada, no sólo de 
las infraicciones que presencien, si 
no t a m b i é n de las que llegue a su 
noticia de fuente fidedigna, sin o lv i 
dar si alcanzan a conocerlo, los ca
sos en que las mencionados Agentes, 
a la vista de alguna infracción, de
jen de denunciarla por considera
ción personal al infractor o por otras 
causas menos disculpables. 

Lo que hago publico para general 
conocimiento. 

León, 3 de Agosto de 1945. 
2355 El GobeiLnadof civil , 

Carlos Arias Navarro 

Oiootaiion prorincial de León 
A N U N C I O . 

Durante el plazo de ocho d ías h á 
biles se a d m i t i r á n en la Secre tar ía 
de la Corporac ión proposiciones pa
ra la adquis ic ión del cisco existente 
en los só tanos del Palacio provin
cial . 

Dichas proposiciones i r án reinte
gradas con una póliza de 1,50 ptas. y 
Timbre provincial de 1 peseta y el 

concurso será 'resuelto l ibremente 
por la Corporac ión 

León , . 2 .de Agosto de 1945.— E l 
Presidente, R. del Valle. 

2348 N ú m . 344.—22.50 p tasV 

moMEú 
Ayuntamiento de 

' La Antigua 
Se hal lan de manifiesto al p ú b l i c o 

en la- Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las Cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
al objeto deeque puedan ser exami
nadas por los habitantes del térmi
no y formularse por escrito las recla
maciones que se estimen oportunas 
darante el per íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguiente^: 

La Antigua, 30 de. Jul io de. 1945.-— 
E l Alcalde^ Hermenegildo Mart ín 

2298 V ; 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía municipal , por es
pacio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
c ión y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Vil lademor de la Vega, 27 de Jul io 
de 1945 —Aqui l ino Borrego. 2304 



Ayuntamiento, de 
Comilón 

Don Eslanislao González ,Rodr íguez , Agente Ejecuti-
vo munic ipal para hacer efectivos por la vía de 
apremio los descubiertos a favor de este Munic ip io . 
Certifico: Que en expediente general de apremio que 

in-struyo contra los contribuyentes morosos (hacen
dados forasteros) que se relacionan, deudores a este 
Ayuntamiento por «Reparto General dé Uti l idades», 
se ha dictado por la Alcaldía de este Munic ip io la 
siguiente «Providenc ia En uso de las facultades 
que me concede el a r t í cu lo 81 del Estatuto de Re 
c a u d a d ó n , en re lación con el 562 del Estatuto Muni
cipal, declara incursos en el ún ico grado de apremio 
y recargo del 20 por 100 a los contr ibuyente^ moro
sos anteriormente relacionados, y advierto al Ágerite-
Recaudador municipal la expresa obl igación que 
tiene de mostrar a los contribuyentes la anterior re
lación, en la que,se halla su nombre comprendido, 
como asimismo consignar en los recibos talonarios 
el impor te del principal y recargos que éada deudor 
satisfaga.» Y de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 154 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n , se les re
quiere y emplaza por. medio de la presente, para que 
en el plazo de ocho días , a partir dé la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se pongan al 
corriente en el pago de sus cuotas, señalen domici
l io o representante a-los efectos de notificación^ pa
sados los cuales sin haberlo efectuado, se seguirá el 
procedimiento en rebeldía , p roced iéndose al embar
go y venta de sus bienes, sin m á s notif icación n i re
querimiento. * 

Gorul lón, a 22'de Julio de 1945 
tivo, Esta hi si a o González—V.0 B. 
tañe i ras . 

Pes 

- E l Agente Fjecu-
E l Alcalde, B. Gas-

2274 

Relación que se cita Pesetas 

Hros; Juan Radiliol Valencia de Don Juan. 878,— 
Garmen Blanco Gaztarabide, VilIafranca 168,50 
José López Aira , i d . - 42,-— 

'Anton io Alvarez, i d . y " 
Antonio Alvarez López, i d . / 31,— 
José Sant ín , i d . 4,— 
P é d r o Lence Vázquez, Hros., i d . 137,= 
José Valdés Pérez, i d . ' ; 22,— 
Serafín Gonzá lez , Jd . 9.50 
Fernando Alvarez, i d . ' 16,50 
Julio Saavedrá Magdalena, i d . 323,40 
R a m ó n Mallo, id . 20,— 
Segundino García , i d . 18,— 
Mar t ín Gastel lános, i d . ^ 52,50 
Santos González Pérez, i d . * 124,— 
J ü a n Villarejó, Hros , i d . 37,— 
Lorenzo Olarte, i d . 396,— 
Victor ino Rodríguez, i d . ^ 22,— 
Carlos Arés, i d . 356,— 
Domingo Rebollal, i d . i6 ,— 
Manuel García, id . 22,— 
Mahüel López Ríos, i d . 39; — 
Hros. de José Acebo, id . 55,— 
Baldomcro Amigo, i d . 41,— 
Ventura Valcarce, i d . ' 164,— 
José Diez Mauriz, i d . 104,20 
Hros. de Balbino Toledo, i d . 76,60 
Manuel F e r n á n d e z , Moral . 8.50 
José García , Hros., i d , 17,80 
Hros. de Francisco F e r n á n d e z , i d . . 46,— 
I d . de Angel López, i d . 62,—. 
I d . de José González Louzara, i d . 95,— 
I d . de Manuel González, id.^ 62,— 
Francisco Castañeiras , i d . ' 33,60 
José González, i d . 19.— 
Juana López e hijos, i d , 130.50 
Hros. de Miguel Pernas, i d . 28,— 

Bajbino Barrio, i d . 
Juan Blanco, id . 
Francisco García, Otero. 
Manuel Guerrero Bernardo, id . 
Francisco Valle Periquelo, id . 
Agustín García Trincando, i d . 
Domingo Mart ínez, i d . 
Manuel Guerrero Carrolo, i d . 
María Asunc ión Mart ínez, i d . 
Sebast ián García , i d 
David F e r n á n d e z Faba, i d . 
José García, i d . 
Domingo Mango García, i d . 
Bernardo Mango García , i d . 
José Rodríguez Gómez, i d . 
Antonio Fe rnández , i d . 
Hros. de José Fe rnández , i d . 
José Fe rnández , i d . 
Basilisa García, i d . 
Teresa García Faba, i d . 
Francisco Grarcía García, i d . 
Dar ío F e r n á n d e z Valea, i d . 
José García de Franci^co^id. 
José García García i d . 
Sebast ián Faba Garcíá , i d , 
Manuel Guerrero García, i d . 
Manuel García Guerrero, i d . 
Francisco García Broce, i d , 
Pilar García Garcíá, i d . 
José García García de T o m á s , id . 
José García de Ensebio, i d . 
Garios García García, i d . 
Manuel García García, i d . 
Nicolás González, i d . 
Gonzalo González, Vilaia. 
José Domingo, Oiero, 
Angel Valle, id
earlos García Quiroga, id . 
Francisco F e r n á n d e z , Tora l de los Vados. 
José F e r n á n d e z , i d , 
Carlos García, Hros , i d , 
Antonio Fe rnández , i d . 
R a m ó n Arias, id . 
Hros. de León Méndez, i d . 
Blas Franco Rodríguez, i d , 
Teodora García , id . •_ 
Alberto Diñei ro , id . 
Francisco Sierra, id . 
David Sarmiento, i d . 
Roque Cuadrado, Vilela, 
J o a q u í n del Valle Guerrero, i d . 
Balbino del Valle, i d . 
José Alvarez Alcán ta ra , i d . 
Rafael Riveta Valle, i d . 
Hros. de Aurelia Alonso Nistal, i d . 
Hros. de Manuel Nuñez , Peñaca i r a , 
José de Generoso, Mosteiró. 
Manuel López Carpintero, i d . 
Dorinda de Arr iba , i d . 
Hros. de Juan Pérez, i d . 
Francisco F e r n á n d e z , id . 
Francisco de Roque, i d . 
Manuel de Arr iba , i d . 
Hros. de José Méndez, Corrales. 
Pedro Moral, Hros., i d . 
Hros. de Manuel Morales, id . 
J o a q u í n Pérez, Arnadelo. 
Felicitas Moral, i d . 
Benedicto Sant ín , i d . 
Benito Moldes, i d . 
Celedonio Moral , i d . 
Belarmino Ferreiro, Sobrado. 
Manuel Conde y Hros. de Agustina, i d . 
Domingo Gómez, Requejo. 

etns 

26.^ 

18,^ 
16,^ 
22,^ 
16,^ 

.38,-, 
12, 
2,30 

2 6 , ^ 
27,30 
22, 
24,-
24,50 

•36,-, 
24,-
46,20 
12,60 
15,50 
22,-
12,-
55,-
30,50 
50,50 
57,20 
55,-
18, -

141,60 
45^-
2( \ -
1 9 -
24,-. 
16,-̂  
10,50 
3 2 -
21.50 
50,40 

158,20 
87,--
19, -
33,60 
4 4 -

.108,20 
110.40 
109,70 
158.70 

-4.50 
2 0 -
3 5 -

2 1 ' 

lO,<r 
8," 

44.-

49,-

ñ 
39.^ 
12.-



Adelaida Soto, i d . 
Adelino Merayo, id . 
£macio Soto Merayo, i d . 
Nlanueí Gómez, i d . 
Virtudes Blanco, i d . 
Honorino Franco, i d . 
jobino Vitelín, i d . 
pavid Valle, i d . 
Fidel Sánchez, i d . 
Amaro Valle, i d . 
Hros- de Senén y Eloy Gómez, i d . 
ju l io García, i d . 
Caroüo Valle?, i d . 
Concesina Delgado, id . 
José Granja, iü. 
Enrique Alonso, i d . 
José Hodriguez Casas, Orense. 
Maximiliano Gómez, Friera. 

Pesetas 
8,— 
4,50 
3 , -

1 1 , -
1 1 -
4,50 
4.50 

6 6 , -
25,50 
47,30 
84,20 
74 — 
14,50 
2 7 -
3 3 , -
35,70 
80,70 
13 — 

Pesetas 
Miguel García, i d . .28,— 
José García .Carro, i d . 56,20 
Amadeo Olego, Carri l . 79,65 
Generoso Olego, i d , 17,— 
Silvestre Olego, i d . 66.60 
Asunc ión Mart ínez, Vega Espinaredía. 25.— 
Serafín Macías, Peón de Arr iba . 44,— 
Rufino Rodiguez Guerrero, i d . . 21,— 
Angel Lóoez, C a m p a ñ a n a , . 4,50 
Angel y Gregorio Guerrero, Villadecanes. 117,80 
Domiugo López, Sobredo. 9,50 
Serafín González i d , 17,— 
Fernando Alvarez, id . 18,75 
Hros de Benito Zamora, Pereje. 13,— 
Santos González Pérez Villadecanes. 32,—r 
Antonio Freijo, Madrid. 16,— 
Isabel García^ Otero. 12,— 
Manuel Diñei ro , Pereje. 5,— 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que ¿1 final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o áe tua l , 
y las ordenanzas para la exacción 
de ios arbitrios en él consignados, 
se halla de mánifiesto al público^ 
en el- domici l io del 'Presiderite res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante ios ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. . -

Villanue\a del ,Arbol 2307 
Vil la qui tambre ' 2308 

Minlstratíón de lostícía 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla « -
Don Julio Prieto Zapico, ácc iden ta l 

Juez,de primera instancia de la 
villa y par í ido de La Vecilla. 
Por el presente que se publique eu 

el BCLETÍN OFICIAL de esta provin
cia (León), se anuncia la provis ión 
«e los cargos de Fiscales Comarcá 
i s Sustitutos, en los Juzgados de 
«ste partido, conced iéndose un pía-
20 de treinta d ías naturales para que 
los ú i teresados presenten sus solici-
t^des en este Juzgado de primera 
Estancia , extendidas en pliego de la 
cíase déc ima y fijando en él una pó
liza di? la Mutualidad jud ic i a l de 3 
Poetas, y una obligatoria y otra vo-

otaría del Colegio de Secretarios 
diciales, y a c o m p a ñ a d a s de certi-

Cado de nacimiento, legalizado en 
^ caso, informes expedidos por las 

bondades locales de su residencia 
^ r e conducta moral y polít ico-so

cial, en los que deberá constar que 
no ha cometido acto alguno que le 
haga desmerecer en el concepto pú
blico, y asimismo de cnalquier otro, 
documento .acreditativo de sus rriéri-
tos o condiciones o t í tulos que po
sean, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de Jus
ticia de 5 de los corrientes. 

Dado en La Vecilla, veintiséis de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. —Julio Prieto.— E l Secretario, 
Mariano Vélasco. 2253 

Don Julio Prieto Zápico , accidental 
Juez de primera instancia de la 
yi l la y partido de La Vecilla. 
Por el presente que se publique en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta^prpvin^ 
cia (León), se anuncia la provis ión 
de los cargos de Fiscales municipa
les Sustitutos, en los Juzgados de este 
partido, conced iéndose un plazo de 
treinta días naturales para que los 
interesados puedan presentar sus 
solicitudes en este Juzgado de pr i 
mera instancia, extendidas en un 
pliego de la clase déc ima y fijando 
en él una póliza de la Mutualidad 
jud ic ia l de 3 pesetas, y una obligato
ria y otra voluntaria del Colegio de 
Secretarios judiciales, y a c o m p a ñ a 
das de certificado de nacimiento, 
legalizado en sü caso, informes ex
pedidos por las Autoridades locales 
de sú residencia sobre conducta mo
ral y polí t ico social, en los que de
berá constar que no ha cometido 
acto alguno que le haga desmerecer 
en el concepto públ ico , y asimismo 
de cualquier otro documento acre
ditativo de sus mér i tos o condicio
nes o t í tulos que posean, de confor
midad a lo dispuesto en el Decreto 

del Ministerio de Justicia de 5 de los 
corrientes. 

Dado en La Vecilla, veintiséis de 
Julio de "mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Julio Prieto.—El Secretario, 
Mariano Velasco, 2255 

Ja:gado de instrucción de Aetorga 
Don Francisco Mart ínez López , ac

cidental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente étiicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de cuenta [urada dimanante 
de sumario n ú m . 60 de 1936 contra 
José González González, promovido 
por el Procurador Sr. Pérez Merino, 
hab iéndose acordado en providen
cia de este día sacar a públ ica y se
gunda subasta con rebaja del 25 por 
100,. los bienes qJe fueron embarga
dos al ejecutado José González Gon
zález, en indicado expediente de 
cuenta jurada, cuyo acto t end rá l u 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzga
do y en el de Mur ías de Paredes, el 
día 28 de Agosto p róx imo y hora de 
las onee de su. m a ñ a n a . ^ 

Bienes que han de ser objeto de subasta 
Un prado, en t é r m i n o de Las O ma

ñas , al sitio de Las Eras Campra-
mentos, de unas 16 á reas 32 centi-
áreas; que linda: Norte, Benigna P é 
rez; Este, presa; 8ur, de Fél ix Pérez 
v Oeste, presa. Tasado por peritos 
en dos m i l pesetas. 

_ Lá subasta se ce lebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

l,a Para tomar parte en la subas
ta debe rán los iicitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 p o r 
100 efectivo del valor del mismo. 



2. a No se adrt i i t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión de expresados bienes. 

3. a Los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de titula
ción, siendo en su caso de cuenta 
¡del rematante los gastos de escritura 
y d e m á s necesario para subsanar tal 
defecto. 

Dado en Astorga a28/de Jul io dé 
1945.—Francisco M a r t í n e z — E l Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Mart in . 
. 2883 73,50 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha; dictada 
auto de juic io verbal instados por 
D. Ruiino Alvarez F e r n á n d e z , veci
no de Vidahes, con t r» los que se 
crean Jaerederos de D. Fiorencio 
Diez Recio, fallacido él 2 de Mayo 
p r ó x i m o pasado, de domici l io igno
rado, por medio de la presente se 
cita y emplaza a todos los que se 
crean con dé recho a la herencia del 
citado D. Floren&io Diez Recio, para 
que comparezcan ante esta Magis
tratura de Trabajo, sita en la calle 
de O r d o ñ o I I , 27, principal , el día 6 
de Septiembre próxirno y hora de 
las once de la m a ñ a n a con objeto de 
celebrar acto de conc i l iac ión y, en 
su caso, ju ic io que les promueve don 
Rufipo Alvarez F e r n á n d e z , en recla
m a c i ó n de 877,50 pesetas en concep
to de salarios devengados. Se les ad
vierte q d é al acto de ju ic io d e b e r á n 
concurrir con las pruebas que inten ' 
ten valerse y que. no se suspende rán 
dichos actos por falta de asistencia 
de las partes, así como de que las 
copias de la demanda se hallan a su 
dispos ic ión en está Secreteria. 

León, 31 de Jij l io- de 1945.—El Se
cretario. Eduarde de Paz del Río. 

2311 

* ' Cédula de citación 
Gabarri Montoya, E n c a r n a c i ó n , 

conocida por Dolores, cuyas otras 
circunstancias personales y actual 
domic i l io o residencia son descono
cidos, cbmparecerár ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de La Vecilla, (León) 
durante "el plazo de días diez al obje
to de notificarle el sobreseimiento 
con carác te r provisional y quedado 
sin efecto con todas consecuencias 
legales el auto de procesamiento d i 

rigido contra la misma en sumario 
n ú m e r o 30 de 1943, por robo; bajo 
el consiguiente apercibimiento. 

La Vecilla, 1 de Agosto de 1945.— 
El Secretario, Mariano Velasco 

> . - 2331 

Requsitoria 
Avila Ortiz (Miguel) de 22 años , 

hijo de Gabriel, natural de Mansilla 
Mayor, de donde fué vecino, , hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á an
te el Juzgado de Ins t rucc ión de León 
a Tin de notificarle auto de procesa
miento dictado en sumario 91 de 
1944 por estafa y ser indagado, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo de diez d ías será declara
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar, * 

Dado en León a priniero de Agos
to de 1945.—El Secretario Judicial , 

i Valent ín F e r n á n d e z . 2330 

í NMSTRATDRl DEL TRABMO 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-

I trado de Trabajo de León y su 
j provincia. 
\ Hago saber; Que en los autos de 
que se h a r á menc iónase ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

! «Sentencia .—En la-ciudad de León 
a 4 de Julio de 1945; vistos por el se
ñ o r D . J e sús Dapena Mosquera, Ma-

i g ís t rado de Trabajo de León, los pre-
Isentes autos de ju i c io verbal, ins tá-
dos por la Delegación Provincial de 

| Trabajo a n o m b r é de S . Marcelino 
\ Alonso Rodríguez, D. Emi l io Rodr í 
guez Muñiz, D. Celso Mart ínez Lié-

I baña , obreros y vecinos de Reyéi:o; 
I D. F r o i l á n Robles Merino, vecino de 
Pallide; D. Santiago Muñiz Pérez, 
vecino de León; D. Francisco (Gon
zález Alonso, D. Angel Vázquez y 
D. José de CostaJ cuyos domicil ios 
no constan, s tendó su profesión de 
todos ellos obreros mineros, contra 
el empresario D. E lv i ro Rodríguez 
Reguera, industrial y vecino de Re
yero, sobre salarios, autos seguidos 
con el nura, 122 del a ñ o en curso, y 

Fallo: Que estimando la excepción 
de pago propuesta por el demanda-
D. E lv i ro Rodríguez Reguera, en la 
demanda interpuesta contra el mis
mo por la Delegación Provincial de 
Trabajo, a nombre de Marcelino 
Alonso Rodríguez, Emi l io Rodríguez 
Muñiz , F ro i lán Robles Meriho, Celso 
Mart ínez L iébana , Santiago Muñiz 

Pérez, Francisco González Alonso 
Angel .Vázquez y José de Costa, SQ! 
bre salarios, debo de absolver y ^ 
suelvo a dicho demandado. Se ad, 
vierte a las partes, que contra esta 
sejitencia pueden interponer recurso 
de sup l icac ión , en el plazo de chico 
d ías . 

Así, por esta m i sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en ,el BOLETÍN OFICIAI, 
de la provincia, para notificación de 
los d e m a n d a n t é s González, Vázquez 
y de Costa, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jesús Dapena Mosquera.— 
Rubr icado .» • 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

• Y pana que sirva dé notificación 
al demandante D. Santiago Muñiz 

i Pérez, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente en León a 31 de Ju-

i l io de 1045.—J , Da pen a Mosquera. — 
* E l -Secretario, Eduardo de Paz del 

Río. 2312 

D é l e í M n del Tribunal de M a s 
para el Ramo de Correos 

Don Félix Carbajal Riego. Delegado 
del T r i b u n a í . de cuentas jíará el 
Ramo de Correos d|! la Dirección, 
General de Correos y de Teleco
m u n i c a c i ó n , 
É n cumplimiento de lo que dispo

ne-el a r t ícu lo 165 del Reglamentó de 
esta Especial ju r i sd icc ión , por el 
presente se llama, cita y emplaza a 
los funcionarios técnicos de Correos 
qué pertenecieron a la plantilla de 
León, D. Juan F r í a s Bouzá y D. José 
F r í a s González (y por fallecimiento 
de este ú l t imo a sus herederos), dado 
el ignorado paradero, para qué com
parezcan én el t é r m i n o de diez-días 
a contar desde el día nueve de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
cinco, ante la; Sala Especial d^l Tri
bunal de*Cüentas a los efectos seña
lados en el art. 133 del aludido Re
glamento de 16 de Jul io de 1935 con 
motivo de la ape lac ión de sentencia 
reca ída contra arabos funcionarios-
y dos m á s en el expediente adminis
trativo jud ic ia l que vengo insirúyeü' 
do sobre reintegro al Tesoro de siete 
m i l trescientas setenta y dos pesetas 
c(ki dieciocho cén t imos (7.372,18 pe
setas) descubierto producido COD 
motivo de irregularidades cometía3 
en el servicio de la Administracio 
Principal de Correos 4e León, o 
rante los meses de Enero a Oet je 
del a ñ o 1921,;bajo ap»rcibiraiento o, 
que en el caso de no hacerlo se^ 
declarado desierto el recurso }' 
d a r á el expediente la tramitad 

j ante el Tr ibuna l de la consulta. 
| Dado en Madrid a treinta de Jn^ 
; de m i l novecientos cuarenta y cin 
' — E l Delegado, (ilegible). 
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